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INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA ENTIDAD 
FACTOR HUMANO FORMACIÓN, S.L.

ANORMALES O DESPROPORCIONADOS EN EL EXPEDIENTE 241A/011-25 
(A/SER-022580/2025) EN EL LOTE 17, CRN GETAFE

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de febrero de 2026 se celebró la apertura de ofertas, relativa a la entidad 
FACTOR HUMANO FORMACIÓN,

C-241A/011-25 (A/SER-022580/2025) para la impartición de cursos de Formación 
Profesional. De conformidad con el art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, las mesas de apertura de ofertas de los presentes expedientes de 
contratación no tendrán carácter público. La celebración de las mismas se llevó a cabo 
a través de la aplicación informática Microsoft Teams.

Habiéndose detectado que la oferta económica podía ser considerada baja 
desproporcionada o temeraria en virtud de lo dispuesto en el apartado 9 de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se envió escrito a la entidad 
donde se le otorgaba el plazo establecido, para que, si lo consideraba oportuno, hiciera 
las correspondientes justificaciones.

Con fecha 12 de marzo de 2026 tuvo entrada en el Registro de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, escrito presentado por la 
entidad FACTOR HUMANO FORMACIÓN, S.L. donde se justificaba la baja en la 
oferta que había sido considerada desproporcionada o temeraria.

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

Analizado el contenido de dichas justificaciones, la Dirección General de Formación, 
informa como sigue:

La justificación de la oferta económica presentada por la entidad FACTOR HUMANO 
FORMACIÓN, S.L. se fundamenta en la presentación de un escrito donde expone la 
descripción del servicio a ejecutar y desglosa cuantitativamente la oferta en los 
siguientes conceptos: coste docente, certificaciones oficiales LPI, equipamiento  
informático, talleres prácticos (certificación), talleres (softskill), sesiones formativas, 
equipamiento complementario, software y soporte técnico, material didáctico y fungible, 
recursos gráficos y cápsulas audiovisuales, licencias de uso y otros recursos técnicos 
para la formación, gestión académica y coordinación, seguro de accidentes, costes 
indirectos y beneficio industrial.

La justificación presentada, analizada en relación con lo exigido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPTs) y en la Ficha de Condiciones Técnicas (FCT) de las 
especialidades formativas, no garantiza el desarrollo de las actividades previstas en 
el PPTs, ni la consecución de los resultados a prestar, dado que, teniendo en cuenta 
los diferentes apartados de la justificación presentada por la empresa, se desprende: 
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Coste docente - Equipamiento complementario, software y soporte técnico -
Gestión académica y coordinación - Costes Indirectos

La entidad asigna un coste económico en estos apartados referidos a retribuciones de 
personal docente, técnico informático, administrativo y de coordinación tomando como 
referencia criterios salariales compatibles con el X Convenio colectivo de Enseñanza y 
formación no reglada, incluyendo salario base, complementos aplicables y costes 
empresariales.

Equipamiento informático del aula

La entidad presenta costes para esta partida, aunque el material del equipamiento 
informático no se ajusta a la totalidad exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PTTs).

Adicionalmente, la empresa no presenta evidencias documentales que acrediten los 
costes, lo que impide comprobar el ahorro y la suficiencia de la partida destinada a este 
concepto.

Talleres prácticos (certificación) - Talleres (Soft Skills) - Sesiones formativas -
Recursos gráficos y cápsulas audiovisuales

La entidad imputa un coste económico a todas las partidas que ofrece como mejoras. 

No obstante, para justificar el importe, la empresa no aporta evidencias documentales 
acreditativas del coste estimado y, en definitiva, del ahorro contemplado en su oferta
económica incursa en baja desproporcionada.

Coste de certificación del alumnado

La empresa asigna una partida económica para este concepto contemplado en este 
apartado. 

No obstante, para justificar el importe, la empresa no aporta evidencias documentales 
acreditativas del coste estimado y, en definitiva, del ahorro contemplado en su oferta 
económica incursa en baja desproporcionada.

Material didáctico y fungible 

La empresa asigna una partida económica de material didáctico y fungible recogiendo
los costes vinculados a la elaboración, reproducción, distribución y utilización de 
materiales de apoyo para el alumno, sin presentar justificaciones de coste estimado y, 
por lo tanto, del ahorro contemplado en su oferta económica incursa en baja 
desproporcionada.
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Seguro de accidentes de alumnos

La empresa contempla una partida de seguro de accidentes del alumnado para dar 
cobertura de los participantes durante la realización de las acciones formativas.

No obstante, para justificar el importe, la empresa no aporta evidencias documentales 
acreditativas del coste estimado y, en definitiva, del ahorro contemplado en su oferta 
económica incursa en baja desproporcionada.

Finalmente indicar que, la empresa no asigna coste a las partidas de DIFUSIÓN Y 

CAPTACIÓN de alumnos, aspecto muy importante y por tanto, su justificación de oferta no 
incluye la totalidad de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PTTs).

Por último, la entidad no establece ninguna cuantía en concepto de IMPREVISTOS, que 
podría haber sido considerada como un margen de seguridad para cubrir cualquier 
aspecto que no se ha tenido en cuenta por la empresa a la hora de establecer el
desglose de gastos, así como las incidencias que pudieran surgir durante la ejecución 
del contrato.

CONCLUSIÓN

Analizada la documentación presentada por la entidad FACTOR HUMANO 
FORMACIÓN, S.L. , se comprueba que resulta insuficiente para justificar el importe 
asignado a la ejecución del contrato, no aportando evidencias documentales que 
permitan verificar la adecuación de los costes estimados y, en definitiva, del ahorro 
contemplado en su oferta económica incursa en baja desproporcionada.

En virtud de todo lo anterior, se considera que las justificaciones presentadas no 
acreditan la viabilidad de la oferta, poniendo en riesgo la ejecución del contrato. 
Además, no posibilita una formación con la garantía de calidad que requiere un Centro 
de Referencia Nacional, que tiene entre sus funciones tanto el correcto diseño de la 
formación como la puesta en marcha de instrumentos tendentes a la mejora global de 
la misma. 

El Director del CRN Getafe

Luis Torreño Peromingo

Firmado digitalmente por: TORREÑO PEROMINGO LUIS
Fecha: 2026.03.20 11:33


		2026-04-08T12:53:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




